
Presupuesto en pesetas: 22.355.288.
Finalidad: Reforma de parque de 13,2 KV. en subestación existente.
Referencia del Expediente: 10/AT-002705-000001.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66 sobre ex-
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri-
cas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 30 de junio de 1997.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 2 de julio de 1997, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la
incorporación temporal a equipos
extremeños de investigación, de científicos,
humanistas y tecnólogos nacionales o
extranjeros.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de marzo
de 1997, por la que se regula la concesión de ayudas para la
incorporación temporal a equipos extremeños de investigación,
de científicos, humanistas y tecnólogos nacionales o extranjeros

(D.O.E. N.º 37 de 29 de marzo de 1997), y a tenor de lo que
se establece en su artículo 10, a propuesta de la Comisión de
Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferi-
das:

DISPONGO

Artículo 1.º–Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1.

Artículo 2.º–Establecer el turno de reserva que figura como Anexo
ll.

Artículo 3.º–Denegar las solicitudes de ayuda que se especifican en
el Anexo lll.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Contra la presente Orden podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a este
Centro (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso - Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de julio de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 7 de julio de 1997, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para
programas de mejora de la calidad docente
de la Universidad de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de marzo
de 1997, por la que se regula la concesión de ayudas para
programas de mejora de la calidad docente de la Universidad
de Extremadura (D.O.E. n.º 37 de 29 de marzo de 1997), y a
tenor de lo que se establece en su artículo 10, a propuesta de
la Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que
tengo conferidas:

DISPONGO

Artículo 1.º–Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Artículo 2.º–Denegar las solicitudes de ayuda que se especifican en
el Anexo ll.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.–Contra la presente Orden podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a este
Centro (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso - Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Segunda.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de julio de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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